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tuiciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en las declaraciones de su instan
cia, a que se refiere la norma quinta de la convocatoria. En 
este caso el Tribunal formulará nueva propuesta en favor del 
opositor u opositores que sigan en puntuación al último incluido 
en la propuesta primitiva. Los aspirantes aprobados que tengan 
la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justifi
car documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar en 
tal caso certificación del Ministerio u Organismo de que de
pendan acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

Diño. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de octubre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición libre para cubrir la 
plaza de Maestro de Taller de «Repujado en cue
ro» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos de Murcia.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Maestro de Taller de «Repujar 
do en cuero» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Murcia; dotada con el sueldo y demás retribuciones 
que para el Cuerpo de los de su clase establecen la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y el Decreto 1427/1965, de 28 de mayo; de confor
midad con lo determinado en el artículo 17, primero, de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero 
de 1964, y artículo primero, tres, del Decreto 1754/1963, de 4 de 
julio, y de acuerdo con lo informado por la correspondiente po
nencia de la Comisión Superior de Personal en sesión del día 6 
de julio de 1966,Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición libre 
para la provisión de dicha plaza, cuya realización se ajustará a 
las siguientes normas:

I. Normas generales

1. a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la 
presente convocatoria, Decreto de 28 de marzo de 1936, regula
dor de la provisión de vacantes de Maestros y Ayudantes de 
Taller; Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado; Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957, y supletoriamente por 
el Reglamento de Oposiciones a Cátedras de Institutos, aprobado 
por Decreto de 4 de septiembre de 1931.

2. a Los nombramientos que se efectúen corno consecuencia 
del concurso-oposición lo serán en propiedad y con carácter de
finitivo, quedando integrados quienes los obtengan en el Cuerpo 
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos.3. a La oposición se celebrará en Madrid, ante un Tribunal 
designado en la forma que señala la norma octava, y constará 
de los ejercicios que detalla la norma 12.

II. Requisitos

4. a Podrán tomar parte en el concurso-oposición todos los 
españoles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requi
sitos:

a) Tener cumplidos veintiún años.
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que inhabilite para A servicio.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinar 

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para e¿ ejercicio de funciones públicas.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar buena conducta.
f) En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o estar 

exenta del Servicio Social.g) En el caso de aspirantes religiosos, contar con la corres
pondiente licencia eclesiástica.

III. Solicitudes

5. a Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición di
rigirán su solicitud al ilustrísimo señor Director general de Bellas 
Artes, dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al 
de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo hacer constar en aquélla el domicilio del as
pirante, número de su documento nacional de identidad y el 
compromiso caso de ser nombrado de jurar acatamiento a los 
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino. Igualmente deberán manifestar en las instan
cias, de manera expresa y detallada, no siendo válidas las que 
incumplan este requisito que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la norma cuarta, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes ajustándose para ello a la siguien
te formulación:

«Declaro que
a) Soy español y mayor de edad.
b) No padezco enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que me inhabilite para el servicio.
c) No he sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio del Estado o de la Administración Local, ni estoy inhabi
litado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Carezco de antecedentes penales.
e) Observo buena conducta.
f) Me comprometo caso de ser nombrado a jurar acata

miento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino.

g) Tengo cumplido el deber del Servicio Social (o me en
cuentro exenta de su prestación), si se trata de aspirantes fe
meninos; y

h) Cuento con la necesaria autorización del Ordinario de la 
diócesis (si se trata de aspirantes religiosos).»

A las instancias se acompañarán en originales o copias de
bidamente compulsados los documentos acreditativos de la 
posesión de alguno o algunos de los méritos señalados en el 
artículo segundo del Decreto de 28 de marzo de 1936 (pensio
nes disfrutadas en el extranjero medallas obtenidas en exposi
ciones nacionales o internacionales, premios o accésit obtenidos 
en tales exposiciones u otros concursos, otros méritos artísticos), 
otros méritos que los probados documentalmente.

Los documentos que se acompañen se reseñarán -al margen 
de la instancia, sin que puedan ser tomados en consideración 
otrosc méritos que los probados documentalmente.

6. a Las instancias podrán ser presentadas dentro del plazo 
señalado en el Registro General de este Ministerio o en los 
demás Centros y Dependencias autorizados para ello por el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Gobier
nos Civiles, Delegaciones Administrativas de Educación y Cien
cia y oficinas de Correos, siempre que en este último caso se 
presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por 
el funcionario correspondiente antes de su envío certificado), 
y a ellas se acompañarán los recibos acreditativos de haber 
abonado en la Habilitación General del Ministerio la cantidad 
de 75 pesetas por «derechos de examen» y en la Sección de 
Cajas Especiales la cantidad de 40 pesetas por los de «forma
ción de expediente». Cuando las instancias sean presentadas en 
Dependencias provinciales podrán ser sustituidos los recibos cir- 
tados por los resguardos de giro postal o telegráfico que acredi
ten el pago de los derechos de examen y formación de expe
diente.

7. a Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por
la Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación para 
estos últimos de las causas de su exclusión. Los interesados, de 
conformidad con lo determinado en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, podrán reclamar contra su 
exclusión si la consideran injustificada ante la propia Dirección 
General de Bellas Artes y en el plazo de los quince días há
biles siguientes al de la publicación de la lista. Resueltas las 
reclamaciones, si las hubiere, se publicarán en el «Boletín Ofi
cial del Estado» las modificaciones que proceda introducir en 
la lista de admitidos. Contra la resolución de exclusión defini
tiva podrán los interesados interponer recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro en el plazo de quince días 
hábiles. /

IV. Tribunal

8. a El Tribunal que habrá de juzgar la oposición será nom
brado por Orden ministerial y estará formado por un Presi
dente y cuatro Vocales designados en la forma que determina 
el Decreto de 21 de diciembre de 1951. Desempeñará las fun
ciones de Secretario el Ayudante o Maestro de Taller más mo
derno como tal. En igual forma se designarán el Presidente y 
Vocales suplentes que puedan sustituir a los titulares en los 
casos de incompatibilidad o renuncia. Una vez constituido el 
Tribunal procederá al examen de los expedientes de los oposi
tores , y a la vista de las documentaciones probatorias de la 
posesión de méritos a que se refiere la norma quinta, realizará 
una valoración de los mismos con arreglo al orden de prefe
rencia que en aquélla se establece, otorgando a quienes los 
posean la oportuna puntuación de cero a 10 puntos.

V. Presentación de opositores

9. a Fijada por el Tribuna! la fecha para que los opositores 
efectúen su presentación ante el mismo y den comienzo a los 
ejercicios de la oposición se hará pública la misma mediante 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el que 
se consignarán día, hora y lugar en que tal presentación deba 
tener efecto. El plazo entre la publicación del anuncio y la 
presentación de opositores no podrá ser inferió* a quince días.

VI. Ejercicios, calificaciones y propuesta

10. Los opositores, en el acto de su presentación al Tri
bunal, deberán hacer entrega al mismo de una Memoria expli
cativa dél concepto y metodología de la enseñanza objeto de 
la oposición y de un programa razonado de la asignatura. En
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el mismo acto de presen «ación se efectuará el sorteo para la 
determinación del orden de actuación de ios opositores en 
aquellos ejercicios que hayan de realizar individualmente.

11. Antes del comienzo de los ejercicios, el Tribunal hará 
públicas en el tablón de avisos mediante relación autorizada 
por el Secretario y visada por el Presidente las puntuaciones 
que se haya acordado conceder a los opositores presentados 
en la fase del concurso con arreglo a lo determinado en la 
norma octava.

12. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primer ejercicio

Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del 
mismo y en el plazo máximo de media hora de loss puntos 
más importantes de la Memoria presentada por el opositor. El 
Tribunal podrá formular cuantas preguntas considere conve
nientes para aclarar o ampliar los conceptos expuestos.

Segundo ejercicio
Será señalado por el Tribunal en el momento de la realiza

ción y tendrá un carácter eminentemente práctico, realizándolo 
los opositores ante aquél para evidenciar la competencia en 
el oficio o enseñanza objeto del concurso-oposición Se com
pondrá de las dos partes siguientes:

a) Realización de un boceto o proyecto para la ejecución 
del objeto u obra que el Tribunal señale, con las características 
y en el número de sesiones que aquél determine.

b) Realización del objeto proyectado o de la parte del mis
mo que el Tribunal determine La realización de este ejercicio 
en sU conjunto no podra exceder de quince días, con sesiones 
de seis horas diarias o doble sesión de tres horas, una por la 
mañana y otra por la tarde.

13 Al terminar cada uno d los ejercicios el Tribunal hará 
pública en el tablón de avisos relación de calificaciones otor
gadas a cada uno de los opositores que lo hayan realizado. Fi
nalizados los ejercicios y por el mismo procedimiento se hará 
pública la calificación total obtenida por cada opositor por 
suma de las parciales asignadas en la fase de concurso y en 
cada ejercicio, sirviendo la misma para formular propuesta uni
personal en favor del opositor que mayor número de puntos 
haya alcanzado.

14. Si durante la realización de los ejercicios se observara 
la Vulneración de cuanto se dispone en la presente convoca
toria o de cualquiera otra disposición de obligada observancia, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal verbalmente en 
el momento de producirse aquélla, debiendo ser confirmada por 
escrito la reclamación dentro del siguiente día hábil.

VII. Pesentación de documentos

16. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar 
las vacantes presentarán o remitirán a este Ministerio, dentro 
de los treinta días siguientes al de la votación los documen
tos acreditativos de reunir cada una de las condiciones exigidas 
en la norma cuarta.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaran su documentación 
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en las declaraciones de su instancia 
a que se refiere la norma quinta de la convocatoria En este 
caso el Tribunal formulará nueva propuesta en favor del opo
sitor u opositores que siga." en puntuación al último incluido en 
la propuesta primitiva

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener SU 
anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso certifi
cación del Ministerio u Organismo de que dependan, acredi
tando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I mucho*- años.
Madrid, 28 de octubre de 1966.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de octubre de 1966 por la que sb 
convoca concurso-oposición libre para proveer una 
vacante de Maestro de taller de «Talla en madera» 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Valencia.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Maestro de Taller de «Talla 
en madera», de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Valencia, dotada con el sueldo y demás retribuciones 
que para el Cuerpo de los de su clase establece la Ley 31/1965,

de 4 de mayo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, de confort 
midan con lo determinado en el artículo 1‘í-primero de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de fe
brero de 1964, y artículo primero-3 del Decreto 1754/1963, de 
4 de julio y de acuerdo con lo informado por la correspon
diente Ponencia de la Comisión Superior de Personal en sesión 
del día 6 de julio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición li
bre para la provisión de dicha plaza, cuya realización se aju® 
/ara a las siguientes normas:

I. Normas generales

1. a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la 
presente convocatoria Decreto de 28 de marzo de 1936, regu
lador de la provisión de vacantes de Maestros y Ayudantes de 
Taller, Decreto 315/1964 de 7 de febrero, por el que se aprueba 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, Regla
mento de Oposiicones y Concursos de los Funcionarios Públi
cos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, y supletoria
mente por el Reglamento de Oposiciones a Cátedras de Insti
tutos, aprobado por Decreto de 4 de septiembre de 1931.

2. a Los nombramientos que se efectúen como consecuencia 
del concurso-oposición lo serán en propiedad y con carácter 
definitivo, quedando integrados quienes los obtengan en el Cuer
po de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos

3. a La oposición se celebrará en Madrid, ante un Tribunal 
designado en la forma que señala la norma octava, y constará 
de los ejercicios que detalla la norma 12.

II. Requisitos

4. a Podrán tomar parte en el concurso-oposición todos los 
españoles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requi
sitos:

a) Tener cumplidos veintiún años.
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que inhabilite para el servicio.
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar buena conducta
f) En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o es

tar exenta del Servicio Social
g) En el caso de aspirantes religiosos, contar con la co

rrespondiente licencia eclesiástica

III. Solicitudes

5. a Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición 
dirigirán su solicitud al ílustrísimo señor Director general de 
Bellas Artes, dentro del plazo de los treinta días hábiles si
guientes al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado» debiendo hacer constar en aquélla el domi
cilio del aspirante, número de su documento nacional de iden
tidad y el compromiso, caso de ser nombrado, de jurar acata* 
miento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino. Igualmente deberán manifestar en 
las instancias de manera expresa y detallada, no siendo válidas 
las que incumplan este requisito, que reúnan todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la norma cuarta, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, ajustándose para ello a la 
siguiente formulación:

Declaro que
a) Soy español y mayor de edad.
b) No padezco enfermedad contagiosa ni defecto físico ó 

psíquico que me inhabilite para el servicio.
c) No he sido separado mediante expediente disciplinario 

del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni estoy 
inhabilitado para ei ejercicio de funciones públicas.

d) Carezco de antecedentes penales.
e) Observo buena conducta.
f) Me comprometo, caso de ser nombrado, a jurar acata

miento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino.

g) Tengo cumplido el deber del Servicio Social (o me en
cuentro exenta de su prestación), si se trata de aspirantes fe
meninos; y

h) Cuento con la necesaria autorización del Ordinario de 
la Diócesis, si se trata de aspirantes religiosos.

A las instancias se acompañarán, en originales o copias de
bidamente compulsadas, los documentos acreditativos de la po
sesión de alguno o algunos de los méritos señalados en el 
artículo segundo del Decreto de 28 de marzo de 1936 (pensiones 
disfrutadas en el extranjero, medallas obtenidas en exposicio
nes nacionales o internacionales, premios o accésit obtenidos 
en tales exposiciones u otros concursos, otros méritos artísticos); 
los documentos nue se acompañan se reseñarán al margen de 
la instancia, sin que puedan ser tomados en consideración otros 
méritos que los probados documentalmente.


